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D. Juan Phelipe de Castaños, del Consejo de su
Mag. su Intendente General de la Justicia, Policía,
Guerra, y Hacienda de este Exercito ... Por quanto
he recibido una Real Orden que me ha
comunicado ... Don Miguèl de Muzquiz, del
Consejo de S.M. ... su fecha de diez y seis del
corriente, relativa al establecimiento de un
reciproco Comercio entre estos dominios, y los del
Emperador de Marruecos ...

[Barcelona] : [s.n.], [1766].
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D.JUAN PHELIPE DE CASTAÑOS, 
D E L CONSEJO D E SU M A G . SU 
Intendente General de la Jufticia<)Policta, 
Guerra , y Hacienda de ejle Exercito , y 
Principado de Cataluña, y fu Marina, y 
/wez Subdelegado de todas Rentas Reales, 

qmnto he recibido um Real Orden que me ha 
comunicado el tluftnfimo Señor Don Miguel de 
Mu^qui^y del Confejo de S» M. fu Secretario del 
Deffacho de Hacienda > y Superintendente Gene* 
ral de ella 9 fu fecha de die^y feis del comente ¿ 
relativa al Eftablecimiento de un reciproco Co

mercio entre eftos Dominios} y los del Emperador de Marruecos ¿ 
Real *Íue es ^1tenor figuiente. ̂ z Habiendo refuelto el Rey^que fe 

Refoiu- eftablezca un reciproco Comercio entre eftos Dominios, y 
los del Emperador de Marruecos ̂  por las utilidades ^ y be
neficios, que de ello fe feguirian á fus Vafallos , tanto en la 
íalída de fus propios generos, y frutos, como en la compra^ 
y entrada de los que neceílten: Se ha dignado S.M.declarar, 
que el citado reciproco Comercio fea de aquellos gene-
ros, y frutos de permitido Comercio, que fe introduzgan, ó 
extraigan de eftos Dominios á los de aquel Emperador, 
fubfiftiendo la prohibición de extraherfe del Reyno la Pól
vora, Balas, Cañones, y todos los demás Pertrechos de 
Guerra.=: Que el Trafico,y Comercio de los géneros, y fru
tos de los Dominios de dicho Emperador , pueda hacerfe 
por qualefquiera de las Aduanas del Reyno,que eftán abili-
tadas para la admiíion,y adeudo de Géneros extrangeros en 
las que a fu introducción fe han de cobrar los propios De-< 
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-rechos /que eftan eftablecidos 5 por lo que toca al Comer
cio, que íe hace con los Dominios de los Soberanos de Eu-
ropa, y lo miímo de los Géneros , y Frutos é que fe extrai
gan para los del Emperador.^Que el Puerto de Tarifa que
de abilitado para la introducción, por el de Frutos, y Gene-
ros de los Dominios del níiímo Emperador ^ exigiendo por 

i Derechos de Rentas Generales un quihcq por ciento del va
lor , que fe confidere tengan en el Puerto, antes de efte co^ 
b r o ^ Que eí de Algeciras quedé1 próhivido para efte trafico,-
aíi por no haber eftablecido Aduana de adeudo en él, como 
por eítár inmediato el de Tarifa abilitado , y que afi en efte 
Puerto, como en los de las citadas Aduanas,fe obferve pun-
túalmente parala admiíibn,á Comercio de dichos genefés, 
y frutos, el que antes de ella fe evacué por los Miniftros de 
la Junta de Sanidad, el reconocimiento, y demás funcio
nes de fu inftituto para aíegurar la íalud públrca; Qad /U 
faca de dineros para compras en los Dominios del Empe
rador de Marruecos^ íblamente fea ̂ permitida por las quatro 
Aduanas Capitales de Cádiz , Puerto de Santa Maria y Sevi* 
lia, ó Málaga,y por la nuevamente eftablécida; para fólo efte 
Comercio en Tarifa, y no por otra alguna, y que en ellas 
deberán manifeffiar el dinero los Interefados para el pa'go 

3,/ del tres por ciento de indultó, que fe ha de exigir de el que 
extraigan,precedida obligación de acreditar con la entra
da en el Reyno, de equivalentes géneros , y frutos de los 
Dótninios del Emperador, haber invertido el dinero extra-
hido en fu compra, y fin para que fe les concede la falida de 
él , procediendoíe en ella"", y cobro del indulto con las for
malidades eftablecidas, y demás precauciones , que V. S. 
tenga por convenientes a evitar todo fraude ^ Y que las in
troducciones de los citados géneros, y frutos, fe puedan 
hacer, y executar por los Vafallos del Emperador de Mar
ruecos, viniendo á eftos Dominios, aíi como van los de S.M. 
á los del referido Emperador. Lo que de orden del Rey par
ticipo á V.S.para fu inteligencia,y cumplimiento. Dios guar-

guc. <le 3 SíC' ^ tanto he venido en defyachar efte Ediffo , por el 
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qud hago notoria a todos generalmente la citada Real Refilucion, 
para que fe arreglen puntualmente a ella, fin contravenir 3 m per~ 
mitir fe contravenga en ninguna de fus partes ¿axo las penas pref 
crttas por Reales Ordenes ¡y EdiEtés\ T para que Tenga a noticia, 
de todos nadie pueda alegar ignorancia y mando que fe publique 
por los par ages públicos yy acofiumbrados de efia Capital, y en los 
de las Ciudades 3 Villas 3 Lugares 5 y Puertos de efle Principado-, 
donde convenga. Dado en Barcelona a los veinte y fie te días del 
mes de Junio del año de mil fetecientos fefentay feis, 

Don Juan Phelipe de Caflaños. 

Por mandado de fu Señoría. 

Vicente Sim'on Efcribano, 

Se ha publicado el prefente Edi£lo por los parages públicos, 
y acoftumbrados de la prefente Ciudad de Barcelona por mi Pe
dro Conftansó Pregonero del Reyjhoy á los veinte y fíete de Junio 
de mil fetecientos fefenta y feis. 

Pedro Conftansó 




